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RAD (2019-199): PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO  DE MINIMA CUANTIA 

DE RESTITUCION DE INMUEBLE RURAL ARRENDADO  (ART. 384 del C.G.P.: SISTEMA 

ORAL) 

DEMANDANTE: ASOCIACION FEMENINA  MARIA ANTONIA (NIT.800.220.936-4). 

APODERADO: DR. CARLOS JOVANNNY FRANCO RICO 

DEMANDADO: CAYETANO CARRILLO JAIME (C.C.5.725.427).  

Al Despacho de la Señora Juez las diligencias informando que el apoderado del demandado allego 

nuevamente solicitud sobre la vinculación de los litisconsortes y el termino para su debida 

notificación y a su vez el demandante allega solicita de emplazamiento de los litisconsortes toda vez 

que desconoce la dirección de los mismos. Provea. 

Rionegro (S), 02 de febrero de 2021 

 

LIBETH CAROLINA OCHOAORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DE RIONEGRO (S). 

Rionegro (S), dos de febrero de dos mil veintiuno 

 

Visto el informe que antecede, este despacho le informa al apoderado de la parte demandada que 

respecto a su solicitud ya se pronunció según auto fechado del 18 de noviembre de 2020, por lo cual 

se procederá conforme a derecho según lo dispuesto en el auto en mención. 

 

Ahora bien, vista la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, y revisado el 

plenario y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que 

dice: “…Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito...”(negrilla 

fuera de contexto)., por ende  es procedente acceder a lo solicitado y se hará  la  publicación del 

emplazamiento en página web del Registro Nacional de Emplazados a los litisconsortes 

GILBERTO GOMEZ SANTANDER, TOBIAS REY ACEVEDOY EMILIA LUCIA  ROMERO 

DE ARANGO. 

 

En consecuencia se ordena a que por secretaría se digite e inserte la siguiente información a que 

hace referencia el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 expedido por la Presidencia del C. 

S. de la Jud en su art. 5°, en concordancia con el  art. 108 del CGP y el  Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020  esto es:  

 

1. Nombre de sujeto emplazado, si es persona determinada, o la mención de que se trata de 

personas indeterminadas o herederos indeterminados en un determinado causante, o 

interesados en un específico proceso. 

2. Documento y número de identificación, si se conoce. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4.  Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 

 

Publicada la información antes referida, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después; por secretaría se dejará la constancia correspondiente de la fecha de publicación en la 

página web del Registro Nacional de Emplazados para anexarla al expediente. 

 

Vencidos los quince (15) días antes mencionados, mediante auto se hará la designación del curador 

ad.litem para que represente al emplazado o emplazados,  si  no concurren. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 


